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RESUMEN ABSTRACT

La economía colaborativa, impulsada por 
plataformas digitales como Airbnb y Uber, 
ha modificado los mercados tradicionales 
al fomentar un uso más eficiente de los 
recursos y promover la sostenibilidad. 
Este estudio analiza su influencia en 
la sostenibilidad turística, resaltando 
beneficios como la promoción de un 
turismo inclusivo y responsable a través 
del alojamiento y transporte compartidos; 
sin embargo, también se presentan 
desafíos como la presión sobre recursos 
naturales, el desgaste de la infraestructura 
y la falta de comprensión sobre sus efectos 
sociales y culturales en las comunidades 
locales. Mediante un enfoque cualitativo 
basado en el método de Kitchenham y 
con datos obtenidos de la base Scopus, se 

The collaborative economy, driven by 
digital platforms like Airbnb and Uber, 
has transformed traditional markets by 
encouraging more efficient resource 
use and promoting sustainability. 
This study analyzes its influence on 
tourism sustainability, highlighting 
benefits such as promoting inclusive 
and responsible tourism through shared 
accommodation and transportation 
practices. However, several challenges 
also arise, including pressure on natural 
resources, infrastructure strain, and a lack 
of understanding regarding its social and 
cultural impacts on local communities. 
This relationship is examined using 
a qualitative approach based on the 
Kitchenham method and data sourced from 
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examina esta relación. Se concluye que, 
aunque la economía colaborativa ofrece 
oportunidades para avanzar hacia un 
turismo más sostenible, es fundamental 
enfrentar desafíos regulatorios y 
equilibrar los beneficios económicos con 
la conservación ambiental y el bienestar 
comunitario.

the Scopus database. The study concludes 
that, although the collaborative economy 
presents opportunities to advance toward 
more sustainable tourism, it is essential to 
address regulatory challenges and balance 
economic benefits with environmental 
conservation and community well-being.

PALABRAS CLAVE: economía colaborativa, 
turismo sostenible, desafíos regulatorios, 
plataformas digitales

KEYWORDS: Collaborative economy, 
sustainable tourism, regulatory challenges, 
digital platforms

1. Introducción

En la última década, las preferencias de 
consumo han cambiado significativamente, 
acompañadas de una rápida expansión 
de la era digital con las redes sociales 
(CEPAL , 2016; Barrio-Carrasco y 
Reyes-Moreno, 2017). Este contexto ha 
impulsado el surgimiento de la economía 
colaborativa, un modelo que ha desafiado 
los paradigmas tradicionales al fomentar 
un uso más eficiente de los recursos 
mediante plataformas como Airbnb y Uber. 
Según Lo y Cacciutto (2017), este enfoque 
disruptivo pone en evidencia la paradoja 
de tratar los recursos naturales escasos 
como abundantes, mientras que recursos 
intangibles como el conocimiento son 
considerados limitados. 

En tal sentido, la economía colaborativa 
se posiciona como un modelo alternativo 
e integrador que cuestiona las bases del 
sistema económico vigente. Aunque su 
influencia se ha extendido a múltiples 

sectores, el turismo ha sido uno de los 
mayores beneficiados (Souto et al., 2018). 
Este sector, compuesto tradicionalmente 
por hoteles, taxis y restaurantes, ha 
evolucionado hacia prácticas en las que 
los residentes locales comparten sus 
bienes y actividades con los turistas: 
casas, automóviles o excursiones (Juul, 
2015). Estas actividades, mediadas por 
plataformas con o sin fines de lucro, han 
generado disrupciones en las empresas 
tradicionales del sector.

Al respecto, Trivett (2013) argumenta 
que la conexión entre turismo y economía 
colaborativa radica en la facilidad de acceso 
a bienes de alto costo y bajo uso, como 
alojamiento y transporte, convirtiéndolos 
en los principales candidatos para esta 
nueva economía. Estas prácticas han dado 
lugar al "turismo colaborativo" (Forno y 
Garibaldi, 2015), que ofrece alternativas 
al turismo tradicional en áreas clave como 
redes de transporte compartido, hospedaje 
y guías turísticas, lo que ha generado un 
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nuevo perfil de turista, más participativo y 
consciente.

Sin embargo, este modelo también 
plantea desafíos. Según Saeteros et al. 
(2019), aunque el turismo es una actividad 
económica esencial para el desarrollo de 
destinos, es una de las más dañinas para 
el medio ambiente. La sostenibilidad se 
convierte así en un requisito fundamental, 
especialmente en actividades turísticas que 
dependen directamente de los recursos 
naturales (Nelson, 2010; Davidson, 2010; 
Higham y Shelton, 2011). En este sentido, la 
falta de gestión adecuada puede convertir 
el turismo en un factor de degradación 
ambiental, lo que subraya la importancia 
de implementar políticas de apoyo y 
sostenibilidad. 

Por lo anterior, la pregunta central que guía 
este trabajo es: ¿cuáles son los efectos que 
ocasiona la economía colaborativa en la 
sostenibilidad turística y cómo aprovechar 
sus beneficios mientras se mitigan los 
efectos negativos? Cabe señalar que este 
análisis se basa en un enfoque cualitativo 
mediante el método de Kitchenham (2007), 
el cual consiste en recopilar, evaluar 
y sintetizar información de estudios 
primarios.

Así pues, este estudio se organiza en 
cuatro secciones. La primera explora las 
definiciones de economía colaborativa 
y analiza la sostenibilidad en el turismo 
desde sus dimensiones ambiental, social 
y económica; la segunda se centra en 
la metodología; la tercera examina los 
resultados destacando las oportunidades 
para un turismo más inclusivo y sostenible, 
aunque enfrentando desafíos regulatorios 

y ambientales. Finalmente, el documento 
concluye subrayando la necesidad de 
futuras investigaciones que aborden los 
vacíos en los efectos sociales y culturales, 
y que exploren las tendencias futuras de la 
economía colaborativa en el turismo.

2. Evolución del concepto de economía 
colaborativa

La economía colaborativa es un sistema 
económico en el que las personas 
comparten recursos, conocimientos y 
habilidades para generar valor y beneficio 
mutuos. Este modelo se basa en la idea 
de que la colaboración y el intercambio 
de bienes y servicios pueden ser más 
eficientes que la propiedad y el consumo 
individual. Plataformas digitales como 
Airbnb y Didi son ejemplos de cómo este 
modelo ha transformado el uso de recursos, 
permitiendo a los usuarios alquilar 
habitaciones, vehículos u ofrecer servicios 
de transporte a través de servicios en línea. 
Este enfoque también está asociado con la 
sostenibilidad, ya que el uso compartido de 
recursos reduce el consumo excesivo y los 
residuos, contribuyendo a la protección del 
medio ambiente (Schor, 2014).

Por otra parte, el crecimiento de la economía 
colaborativa ha sido impulsado por factores 
como el avance de las tecnologías, el 
internet, las crisis económicas y una mayor 
conciencia pública sobre el intercambio. 
Este movimiento permite a los individuos 
compartir bienes y servicios a cambio de 
una compensación acordada, lo que ha 
llevado a su estudio por sus implicaciones 
económicas,  políticas,  sociales y 
ambientales. Sus raíces se remontan al 
trueque, una práctica ancestral en la que 
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las personas intercambiaban bienes para 
satisfacer sus necesidades (Durán-Sánchez 
et al., 2016). Con el tiempo, este concepto 
ha evolucionado y hoy se considera una vía 
potencial para alcanzar la sostenibilidad en 
destinos turísticos.

En la actualidad, el modelo de economía 
colaborativa se conoce con diversos 
t é r m i n o s ,  t a l e s  c o m o  c o n s u m o 
colaborativo, sharing economy, economía 
P2P y consumo compartido (Cañigueral, 
2016). Este fenómeno emergió con la era 
de internet, donde los usuarios interactúan 
directamente para intercambiar bienes y 
servicios sin intermediarios (Belk, 2014). 
Las plataformas de economía colaborativa 
permiten a los consumidores depender 
menos de la propiedad privada, al ofrecer 
acceso conveniente a activos inactivos 

de otros (Frenken, 2017). Otro término 
popular es "economía de uso compartido" 
o "economía del compartir" (Benkler, 
2004), que se centra en un ecosistema 
socioeconómico donde compartir la 
creación, producción y distribución de 
bienes y servicios es la finalidad. Sin 
embargo, este término puede resultar 
confuso, ya que la economía colaborativa 
a menudo implica un pago y no solo un 
intercambio (Alfonso, 2016).

A continuación, en la tabla 1 se define 
y conceptualiza el término economía 
colaborativa,  abordando diversas 
interpretaciones y perspectivas que han 
surgido a lo largo del tiempo.

3. Enfoques de la sostenibilidad en el 
turismo

Tabla 1. Conceptualización del término economía colaborativa
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El turismo se ha consolidado como una de 
las principales actividades económicas 
a nivel mundial, generando empleo y 
riqueza en numerosos países y regiones; sin 
embargo, si no se gestiona adecuadamente, 
puede tener un impacto considerable 
en el medio ambiente, la sociedad y la 
economía local. Por ello, la sostenibilidad 
turística se ha vuelto un tema relevante en 
la industria del turismo. En este sentido, la 
sostenibilidad turística busca desarrollar y 
gestionar el turismo de forma responsable, 
considerando los impactos ambientales, 
sociales y económicos, y maximizando 
los beneficios a largo plazo para las 
comunidades locales y el medio ambiente 
(López, 2015).

Sin embargo, existen estudios como 
los de Garcia-López y otros (2020), que 
demuestran que la actividad de Airbnb tiene 
un impacto importante en los alquileres y 
en los precios de las viviendas en Barcelona, 
con aumentos estimados del 1.9% en 
los alquileres, del 4.6% en los precios 
de transacción y del 3.7% en los precios 
publicados, particularmente en los barrios 
con alta actividad de Airbnb.

Cabe mencionar que el turismo sostenible 
implica desarrollar la actividad sin 
agotar los recursos naturales ni causar 
daños irreparables al medio ambiente, 
beneficiando a la población local y a la 
economía en general. Para lograrlo, es 
esencial gestionar adecuadamente los 
residuos, usar responsablemente el agua 
y la energía, proteger los ecosistemas 
naturales, respetar la cultura y tradiciones 
locales, y fomentar la participación de las 
comunidades en la planificación y gestión 
del turismo (Cardoso et al., 2014).

Por su parte, La OMT (1997) estableció 
cinco principios del turismo sostenible: 
conservación de recursos, gestión 
responsable, mejora ambiental, satisfacción 
del visitante y distribución equitativa 
de beneficios (Cardoso et al., 2014). De 
acuerdo con la Cámara de Comercio de 
Málaga, el turismo sostenible equilibra 
recursos económicos, sociales, culturales 
y naturales, minimizando impactos 
negativos en la sociedad anfitriona y el 
medio ambiente.

Asimismo, la sostenibilidad turística se 
centra en minimizar el impacto negativo 
en el medio ambiente, la sociedad y la 
economía, maximizando los beneficios a 
largo plazo para las comunidades locales 
y el medio ambiente. Este enfoque se basa 
en tres pilares fundamentales: ambiental, 
económico y social, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida, promover la 
igualdad de oportunidades económicas y 
construir una sociedad más equitativa y 
sostenible (Sastre-Centeno, 2020).

En tal sentido, Irianto y otros (2025) 
destacan que uno de los principales aportes 
en materia de sostenibilidad ha sido la 
consolidación de marcos estandarizados 
de reporte, como el Global Reporting 
Iniciative (GRI), el Sustainability Accounting 
Standards Board (SASB) y el Task Force 
on Climate-related Financial Disclosures 
(TCFD), los cuales han permitido 
uniformar la divulgación de los impactos 
económicos, sociales y ambientales de las 
organizaciones. Estos marcos han servido 
para la integración de indicadores clave para 
las plataformas digitales, lo que ha facilitado 
una evaluación más precisa y comparativa 
del desempeño sostenible entre sectores 
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e industrias. Estos autores subrayan que 
estas plataformas permiten la aplicación 
de indicadores como la huella de carbono, 
la trazabilidad en cadenas de suministros y 
el análisis de riesgos climaticos.

Por su parte, Fernádez (2015) describe las 
tres dimensiones de la sostenibilidad: 

Sostenibilidad ambiental: entendida 
como la compatibilidad entre la actividad 
social de la empresa y la preservación de la 
biodiversidad y los ecosistemas, analizando 
el impacto del desarrollo social y los 
productos en términos de flujo.
Sostenibilidad social: garantiza que el 
desarrollo sostenible aumente el control 
de los individuos sobre sus vidas, sea 
compatible con la cultura y valores de las 
personas, y refuerce la identidad de las 
comunidades.
Sostenibilidad económica: asegura que el 
desarrollo sea económicamente eficiente, 
beneficie a todos los agentes de la región 
y que los recursos se gestionen para 
conservarlos para las generaciones futuras.

En este sentido, el concepto de 
sostenibilidad implica preocupación por 
la igualdad social entre generaciones, 
integración de consideraciones ambientales 
en la toma de decisiones económicas, 
y compromiso con la equidad global 
(Jiménez-Herrero, 2002). Además, estudios 
recientes en el campo de las transacciones 
sociotécnicas y sostenibilidad buscan 
entender cómo las sociedades y economías 
pueden transformarse para volverse 
sostenibles (Smith et al., 2010).

En definitiva, como se puede apreciar 
en párrafos anteriores, la economía 

colaborativa representa una oportunidad 
disruptiva para avanzar hacia un modelo 
de turismo más sostenible, al fomentar 
el uso eficiente de recursos existentes, 
reducir la huella ambiental y promover una 
mayor participación de las comunidades 
locales en la actividad turística. De tal 
manera que, plataformas como Airbnb, 
por ejemplo, permiten diversificar la 
oferta de alojamiento sin requerir nuevas 
construcciones, mientras que otras 
iniciativas de movilidad compartida 
y consumo colaborativo fortalecen la 
estructura social y económica de los 
destinos. Al incorporar principios de 
colaboración, inclusión y eficiencia, la 
economía colaborativa puede contribuir a 
un turismo más responsable y equitativo, 
alineado con los objetivos de sostenibilidad 
a largo plazo.

4. Metodología

Como ya se señaló anteriormente, esta 
revisión sistemática de la literatura es de 
carácter cualitativo e interpretativo, y 
utilizó el método Kitchenham, que incluye 
recopilar, evaluar y documentar la revisión 
(Guido et al., 2019). Este enfoque resulta 
apropiado debido a que permite identificar 
tendencias, brechas y resultados confiables 
basados en evidencia empírica. Diversos 
estudios (Sánchez et al., 2024; Angeles y 
Trujillo, 2024; Cáceres y Freire, 2023) han 
empleado este método en diferentes áreas 
de estudio, demostrando su versatilidad y 
rigurosidad en la realización de revisiones 
sistemáticas de la literatura. De acuerdo 
con lo anterior, en la fase de planificación 
se buscó responder preguntas clave sobre 
cómo la economía colaborativa impacta 
la sostenibilidad turística, qué factores la 
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afectan y qué indicadores de sostenibilidad 
se benefician. Con base en estas preguntas, 
se establecieron los criterios de inclusión: 
documentos académicos publicados 
entre 2010 y 2024; estudios que aborden 
explícitamente la relación entre economía 
colaborativa y sostenibilidad turística; 

artículos, revisiones o capítulos de libros 
indexados en la base Scopus; documentos 
escritos en inglés o español. Mientras que 
los criterios de exclusión consistieron en: 
documentos duplicados o sin acceso al 
texto completo; estudios que se centran 
exclusivamente en economía colaborativa 
sin relación con el turismo, asimismo, 
publicaciones de opinión. En la fase de 
recopilación, se realizó una búsqueda 
avanzada en la base de datos Scopus 
utilizando la ecuación “sharing economy 
and its impact on tourism sustainability” 
usando comillas y el operador lógico AND 
para asociar conceptos. La búsqueda arrojó 
35 documentos: 31 artículos científicos, 
2 capítulos de libros y 2 revisiones 

Figura 1. Diagrama de selección de artículos. Elaboración propia a 
partir de Guido et al, (2019)

sistemáticas. El proceso de selección se 
resume en la figura 1.

Es importante señalar que el proceso evaluó 
y seleccionó bibliografía relevante y de 
calidad, sistematizando datos en categorías 
como autores, tipo de documento, resumen, 

metodologías, teorías, preguntas y 
principales hallazgos. El estudio incluyó 
una revisión crítica y sistemática de 
investigaciones previas para analizar el 
impacto de la economía colaborativa en las 
actividades turísticas y su contribución a la 
sostenibilidad del sector.

5. Resultados y discusión

Después de realizar el proceso de 
evaluación y selección de documentos, 
se presenta una tabla resumen elaborada 
a partir del análisis de los ocho autores 
más citados dentro de un total de 35 
estudios seleccionados en una revisión 
bibliográfica sobre economía colaborativa 
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y sostenibilidad turística. La selección se 
basó en criterios de relevancia, impacto 
(número de citas) y pertinencia temática, 
considerando tanto enfoques teóricos 
como empíricos aplicados al turismo, el 
alojamiento y la sostenibilidad. La tabla 
sintetiza los aspectos centrales de cada 
estudio, incluyendo el título, año de 
publicación, citas recibidas, metodología 
empleada, principales hallazgos y 
conclusiones.

El análisis de los estudios más citados 
revela enfoques diversos sobre la economía 
colaborativa en turismo. Mientras algunos 
resaltan beneficios como sostenibilidad 
y desarrollo local, otros advierten 
riesgos como desigualdad y deterioro 
ambiental. Asimismo, se identifican 
vacíos conceptuales y retos normativos, 
destacando la necesidad de investigaciones 
críticas, integradoras y contextualizadas 
ante su rápido crecimiento e impacto en 
los destinos.

Además del análisis anterior, también 
se seleccionaron aquellos estudios que 
analizan la relación entre la economía 
colaborativa y el  turismo. Estas 
investigaciones proporcionan una visión 
completa sobre la manera en que las 
plataformas digitales y los modelos de 
consumo compartido están transformando 
el sector turístico, con efectos relevantes 
a niveles social, económico y ambiental en 
diversos entornos.

Al respecto, plataformas como Airbnb 
han sido objeto de diversos estudios 
debido a sus impactos en la sostenibilidad 
turística. Martín et al. (2020) y Gil y 
Sequera (2020) destacan que Airbnb 

puede afectar negativamente el bienestar 
de las comunidades locales mediante 
gentrificación, desplazamiento de 
residentes, aumento de precios en 
viviendas, sobrecarga de infraestructuras 
e intensificación de actividades turísticas.

En este sentido, Wachsmuth y Weisler 
(2018) encuentran que los alquileres a corto 
plazo han impactado notablemente los 
mercados inmobiliarios en ciertos barrios 
de la ciudad de Nueva York, y destacan que 
algunos barrios están bajo amenaza de 
gentrificación inducida por Airbnb.

Asimismo, Wilson y otros (2022) analizan 
cómo los alquileres turísticos gestionados 
por plataformas han politizado debates 
urbanos, involucrando a gobiernos locales 
y organizaciones ciudadanas. Por su parte, 
Álvarez y Macedo (2021) examinan los 
efectos de Airbnb en Madrid, señalando 
que genera competencia desleal y plantea 
desafíos en términos de sostenibilidad 
ambiental.

Al respecto, Cheng y otros (2020) analizan 
la huella de carbono de Airbnb en Sídney, 
destacando que gran parte de las emisiones 
provienen de fuentes indirectas e inducidas. 
Recomiendan medidas como mayor 
eficiencia energética en las propiedades y 
mejoras en el transporte público. Por otro 
lado, He y Mai (2021) sugieren que Airbnb 
fomenta la economía circular en turismo 
costero mediante prácticas sostenibles y 
reutilización de recursos, fomentando un 
turismo más sostenible y beneficioso para 
las comunidades.

En el ámbito de la tecnología, Porras y 
otros (2022) destacan cómo la innovación 
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tecnológica ha transformado el sector 
turístico, creando nuevos modelos 
de negocio que desafían a los hoteles 
tradicionales. Paralelamente, Lee y 
Delong (2020) exploran cómo la economía 
colaborativa puede reducir los impactos 
ambientales, como en el caso de un grupo de 
hombres en Corea del Sur que comparten 
ropa para disminuir la producción y el 
consumo masivo de prendas, fomentando 
prácticas sostenibles.  

Asimismo, Slony y otros (2020) discuten 
cómo la economía colaborativa puede ser 
clave para enfrentar el sobreturismo en 
destinos urbanos, señalando que su éxito 
depende de una adecuada integración en las 
comunidades locales. Por su parte, Wearing 
y otros (2019) añaden que, aunque este 
modelo puede generar valor social, también 
plantea riesgos como explotación laboral 
e incremento de desigualdades, por lo que 
sugieren adoptar prácticas corporativas 
responsables.  

Desde una perspectiva social, Martín y otros 
(2018) examinan factores que alimentan 
la resistencia hacia el turismo, como la 
percepción de deterioro en la calidad de 
vida y la falta de regulación adecuada. 
Proponen soluciones para lograr un turismo 
sostenible y equilibrado que beneficie a 
todas las partes. Finalmente, Govindan y 
otros (2020) identifican barreras culturales, 
económicas, tecnológicas e institucionales 
que limitan la adopción de la economía 
colaborativa en industrias específicas, 
subrayando la importancia de superar 
estas barreras para alcanzar los objetivos 
de desarrollo sostenible.  

Dado el acelerado crecimiento del turismo 
colaborativo y su impacto en los destinos, 
resulta urgente establecer políticas de 
regulación que aseguren su sostenibilidad. 
La literatura advierte la ausencia de marcos 
normativos integrales. En el caso de España, 
Ibáñez (2022) señala que la regulación 
de viviendas turísticas es fragmentada 
por competencias autonómicas, lo 
que genera tensiones con la unidad de 
mercado y la libre competencia. Esta 
descoordinación dificulta una gestión 
eficiente, requiriéndose criterios comunes 
de equidad, sostenibilidad y equilibrio 
territorial.

En suma, el análisis de la economía 
colaborativa en el contexto de la 
sostenibilidad turística aporta cinco 
categorías, que a su vez constituyen 
notables oportunidades para transformar 
el sector turístico:

1. Económica: La economía colaborativa 
impacta los ingresos de la industria turística 
tradicional, mientras que simultáneamente 
genera nuevas fuentes de empleo y 
oportunidades de negocio. Este sistema, 
permite a las comunidades expandir 
su economía y participar en el fomento 
turístico (Dredge y Gyimóthy, 2015).  

Al respecto, Camisón y Sánchez (2020) 
proponen modelos de negocio turístico 
tecnosostenibles que integren innovación, 
digitalización y sostenibilidad. Destacando 
herramientas como el Modelo Canvas 
de Triple Capa y el SDG Compass para 
alinear estrategias con los objetivos de 
desarrollo sostenible. Además, señalan 
que la sostenibilidad debe formar parte 
estructural del negocio. A través del 



Universita Ciencia	 año 13, número 37	 may-ago 2025 90

caso Tahiel City Tours, muestran cómo 
una startup puede nacer bajo principios 
sostenibles.

2. Social: Las interacciones sociales 
entre turistas y residentes cambian con 
la economía colaborativa, afectando 
directamente la vida social y cultural 
de los destinos. Estas contribuciones 
fomentan prácticas turísticas responsables 
y sostenibles entre las culturas locales 
(Guttentag, 2015).  

Desde este enfoque, Rivera (2019) en su 
estudio realizado en Enontekiö, encuentra 
una diversidad de percepciones locales 
respecto a la expansión de plataformas 
colaborativas. Por ejemplo, los residentes 
locales manifestaron una amplia gana 
de opiniones frente a Airbnb, desde el 
entusiasmo por nuevas oportunidades 
económicas hasta preocupaciones por la 
falta de regulación y supervisión. Asimismo, 
los pobladores consideran que Airbnb 
ofrece una oportunidad para diversificar 
sus ingresos y fomentar el emprendimiento 
local, especialmente en áreas rurales.

3. Tecnológica: Los medios digitales y 
las tecnologías emergentes impulsan la 
economía colaborativa, ofreciendo mejoras 
en la experiencia del turista y facilitando 
el acceso a la oferta de ocio y recreación, 
transformándose en un soporte para el 
desarrollo de los destinos turísticos (Hamari 
et al, 2015).  

4. Regulatoria: El marco regulatorio destaca 
la necesidad de establecer componentes 
éticos y legales que garanticen el 
equilibrio entre las ventajas de la economía 

colaborativa en el turismo y la mitigación de 
sus desafíos (Govindan et al., 2020).  

En este tenor, Bottino (2024), en su estudio 
menciona la diversidad de respuestas 
regulatorias frente a Airbnb en ciudades 
europeas como Barcelona, Ámsterdam y 
Berlín, evidenciando que estas regulaciones 
suelen ser reacciones ante la creciente 
presión sobre la vivienda y las tensiones 
sociales, asimismo, identifica tres 
estrategias principales: las restricciones 
al alquiler de corto plazo, los sistemas de 
registro obligatorio y las medidas fiscales 
o de control.

5. Ambiental: La economía colaborativa 
ofrece opciones para minimizar los efectos 
negativos del turismo en el medio ambiente, 
promoviendo prácticas sostenibles y 
eficientes en los destinos turísticos, 
incentivando el uso responsable de los 
recursos naturales (Baloch et al., 2023). 

Sin embargo, Seraphin y otros (2018) en su 
estudio muestran que el turismo excesivo 
constituye una grave amenza para la 
sostenibilidad de Venecia y otros destinos, 
y que se necesita un enfoque de gestión a 
medida para equilibrar las necesidades de 
turistas y residentes. Además, mencionan 
que las estrategias de gestión actuales 
en Venecia han resultado ineficaces para 
mitigar los impactos negativos del turismo.

Asimismo, Tanaka y otros (2023) 
documentan una conversión importante 
de viviendas a alojamientos turísticos, 
especialmente en el centro histórico de 
Kioto. Esta transformación altera el tejido 
urbano, generando impactos ambientales 
relacionados con el aumento de la presión 
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sobre servicios urbanos, cambios en la 
movilidad urbana y aumento en el flujo 
turístico, afectando el paisaje urbano 
tradicional y el patrimonio cultural. 

Pese a que la economía colaborativa 
enfrenta retos significativos, ofrece 
un marco prometedor para promover 
un turismo más inclusivo, sostenible y 
responsable. Para maximizar sus beneficios 
y minimizar sus impactos negativos, es 
esencial la colaboración entre actores clave, 
implementación de políticas regulatorias y 
adopción de estrategias sostenibles a largo 
plazo.

6. Conclusiones

La economía colaborativa y su vínculo 
con el turismo han despertado un notable 
interés en el ámbito académico durante 
los últimos años. Este fenómeno ha sido 
abordado desde distintas perspectivas, 
considerando su impacto en la industria 
turística tradicional, la calidad de los 
servicios, las dinámicas entre consumidores 
y proveedores, los marcos regulatorios, 
su influencia en la economía local, la 
generación de empleo y los cambios en los 
patrones de consumo turístico.

En respuesta a la interrogante sobre los 
efectos de la economía colaborativa en 
la sostenibilidad turística, se identifican 
diversos beneficios, entre ellos el 
incremento de la competitividad, una mayor 
diversidad en la oferta de alojamiento, 
mejoras en la experiencia del turista y 
la apertura de nuevas oportunidades 
de negocio. No obstante, también se 
han detectado efectos adversos, como 
la competencia desigual, la evasión de 

impuestos, la baja en la calidad y seguridad 
de ciertos servicios, y las consecuencias 
negativas para los residentes de los destinos 
turísticos.

Los estudios en esta área han logrado 
a v a n c e s  i m p o r t a n t e s ,  c o m o  l a 
identificación de nuevas oportunidades 
comerciales, la diversificación de bienes 
y servicios disponibles en el mercado y el 
aprovechamiento del potencial de estas 
plataformas para estrategias de marketing. 
Además, se ha promovido una forma de 
turismo más sostenible, mediante un uso 
más eficiente de los recursos locales y 
una reducción de impactos ambientales. 
También se han impulsado propuestas 
normativas para equilibrar el crecimiento 
del sector con la protección de los derechos 
de los consumidores y la equidad en los 
destinos turísticos.

Sin embargo, aún existen vacíos importantes 
que requieren atención, especialmente 
en lo relativo a los impactos sociales y 
culturales de este modelo económico, como 
los cambios en los hábitos turísticos y sus 
implicaciones en la vida comunitaria y el 
patrimonio local. También surgen dilemas 
éticos que deben ser abordados, tales como 
la informalidad en los servicios, los riesgos 
de seguridad y la falta de mecanismos de 
regulación adecuados.

Asimismo, aunque predominan los estudios 
cuantitativos, se destaca la necesidad de 
profundizar mediante enfoques cualitativos 
que permitan comprender con mayor 
detalle las experiencias de los turistas 
y los efectos reales en las comunidades 
receptoras.
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No obstante, ante el rápido crecimiento 
del turismo y sus efectos diversos en los 
territorios, es esencial que los actores 
clave del sector adopten una gestión 
más sostenible y equitativa. Se proponen 
recomendaciones prácticas: los gobiernos 
deben implementar normativas claras 
y coordinadas; las empresas, asumir 
modelos responsables con enfoque 
ambiental y compromiso comunitario; 
y las comunidades locales, participar 
activamente en la planificación turística y 
en la vigilancia de sus impactos, priorizando 
el bienestar social y el uso sostenible del 
entorno.

Finalmente, a pesar de los avances logrados, 
es fundamental seguir investigando desde 
múltiples enfoques para obtener una visión 
más completa de los beneficios y desafíos 
que plantea la economía colaborativa en 
el ámbito turístico. Esto contribuirá al 
diseño de estrategias que promuevan un 
turismo verdaderamente sostenible, justo 
e inclusivo.
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